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En base a lo dispuesto en el Código Electoral de Michoacán, en 
su artículo 157  establece que las Boletas Electorales para la 
emisión del Voto, se imprimirán conforme al modelo que 
apruebe el Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán. Para la elección de Ayuntamientos, se estará a lo 
dispuesto en la fracción III de dicho artículo, en los incisos b), 
c), f), g) y h) del Código Electoral de Michoacán. 
 
Las Boletas contendrán además: 
  
III. Para la elección de Ayuntamientos: 
 
a) Nombre de la Entidad y del Municipio; 
 
b) Nombre y apellidos de los candidatos propietarios y 
suplentes que integren las planillas; 
 
c) Un solo círculo para cada planilla de candidatos a integrar los 
ayuntamientos, propietarios y suplentes; 
 
d) Los distintivos con el color o combinación de colores que 
tengan registrados los partidos políticos, mismos que 
apareceran en las boletas en el orden que le corresponda de 
acuerdo con la antigüedad de su registro. 
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Con sustento legal en los artículos 160, 162 y 182 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, establece que las actas en 
que se asiente lo relativo a la instalación, cierre de votación, 
escrutinio y cómputo, integración y remisión del paquete 
electoral del proceso, serán elaboradas conforme al formato 
que apruebe el Consejo General. 
 
Artículo162: El día de la elección, previa la instalación de la 
casilla, los integrantes de la mesa directiva de casilla..(véase 

artículo). 

 
El acta de la jornada electoral constara de los siguientes 
apartados:  
 
a) El de instalación; y,  
  
b) El de cierre de votación. 
 
En el apartado correspondiente al de la instalación, se hará 
constar:  
 
a) El lugar, la fecha y hora en que se inicia el acto de 
instalación; 
 
 b) El nombre de las personas que actúan como funcionarios de 
casilla; 
 
c) El número de boletas recibidas para cada elección; 
 
d) Que las urnas se armarón o abrieron en presencia de los 
funcionarios, representantes y electores para comprobar que 
estaban vacias y que se colocarón en una mesa o lugar 
adecuado a la vista de los representantes de los partidos 
politicos; 
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e) Una relación de los incidentes suscitados, si los hubiere; y,  
 
f) En su caso la causa por la que se cambió de ubicación la 
casilla; 
 
En ningún caso se podrán instalar.. (véase artículo). 
    
 
Artículo 182: Cerrada la votación, se llenará la parte 
correspondiente del acta de la jornada electoral, la que será 
firmada por todos los funcionarios y representantes. 
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Artículo 183 del Código Electoral del Estado de Michoacán: El 
escrutinio y cómputo, es el procedimiento que determina:  
 
I. El número de electores que votó en la casilla; 
 
II. El número de votos emitidos en favor de cada uno de los 
partidos políticos o candidatos, incluyendo a los no registrados; 
 
III. El número de votos anulados; y,  
 
IV. El número de boletas no utilizadas. 
 
El procedimiento de escrutinio en la casilla se seguirá 
atendiendo a lo establecido en el artículo 184 del citado 
ordenamiento legal. 
 
El orden a seguir el escrutinio y cómputo será el estipulado en 
el artículo 187 del Código de la materia. 
 
Artículo 188.- Se levantará un acta de escrutinio y cómputo para 
cada elección, que establecerá: 
 
I. El número de votos emitidos a favor de cada partido político, 
coalición, candidato o candidato común. 
 
II. El número total de boletas sobrantes que fueron inutilizadas. 
 
III. El número de votos nulos. 
 
IV. Una relación de incidentes, si los hubiere; y, 
 
V. La relación de escritos de protesta presentados por los 
representantes de los partidos políticos al térmnio del escrutinio 
y cómputo. 
En ningún caso se sumarán a los votos nulos las boletas 
sobrantes que fueron inutuilizadas. 
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La Hoja de Incidentes consiste en el documento que se 
proporciona a los integrantes de la Mesa Directiva de Casilla 
para que sean asentados todos los incidentes que se presenten 
en la casilla durante el desarrollo de la Jornada Electoral, en la 
misma se realizará una descripción clara y concisa de lo 
ocurrido, la cual será firmada por los integrantes en su totalidad, 
Presidente, Secretario y Escrutador; así como por los 
representantes de los partidos políticos que así quisieran 
hacerlo. 
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Una vez cerrada la casilla y realizado el escrutinio y cómputo de 
la votación emitida en la misma, se integrará un expediente que 
estará conformado por un ejemplar de las acas y la constancia 
que podrá levantarse si así se desea, al integrarse y firmarse 
los paquetes por parte de los miembros de la mesa directiva de 
la casilla y los representantes de los partidos políticos, lo 
anterior con base a lo establecido en los artículos 189 y 190 del 
Código que rige la materia. 
 
Los paquetes quedarán en poder del Presidente de la mesa 
directiva de casilla quién lo entregará bajo su responsabilidad, 
con su respectivo expediente al Consejo Municipal Electoral 
correspondiente, dentro de los plazos siguientes:  
 
I. Inmediatamente, cuando se trate de casillas ubicadas en la 
zona urbana de la cabecera del Distrito o Municipio; 
 
II. Dentro de las siguientes 12 doce horas cuando se trate de 
casillas ubicadas en la zona urbana fuera de la cabecera del 
Distrito o el Municipio; y,  
 
III. Dentro de las siguientes 24 veinticuatro horas, cuando se 
trate de casillas ubicadas en la zona rural. 
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En base al artículo 196 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán, una vez abierta la sesión de Cómputo, se 
examinarán los paquetes separando los que tengan signo de 
alteración. 
 
De acuerdo con lo establecido por el artículo antes señalado, en 
sus incísos c), d) y e); los paquetes que presenten signos de 
alteración, o si no existiere acta de escrutinio y cómputo en el 
expediente de la casilla o si los resultados de las actas no 
coinciden, se procederá a realizar nuevamente el escrutinio y 
cómputo de la casilla, levantándose el acta correspondiente.  
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El Consejo Municipal de Yurécuaro llevará a cabo sesión de 
Cómputo Municipal, se iniciará a partir de las ocho horas del 
miércoles siguiente al día de la Jornada Electoral, de acuerdo a 
lo estipulado en los artículos 192 incíso d), así como en el 193 
del Código multicitado.  
 
El artículo 196 del Código Electoral del Estado señala la forma 
en que habrá de desarrrollarse dicho cómputo de la votación de 
la elección de Ayuntamiento. 
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